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San Juan de Pasto 12 de mayo 2026. 

La Alcaldía de Pasto fortalece controles y medidas de convivencia en zonas nocturnas del Parque Infantil y Las Cuadras. 
La Alcaldía de Pasto lideró un espacio de diálogo con representantes de establecimientos nocturnos ubicados en los sectores del Parque Infantil y Las Cuadras, con el propósito de avanzar en acciones que permitan garantizar la tranquilidad, la convivencia ciudadana y el cumplimiento de la normatividad vigente, sin afectar la dinámica económica y comercial de la zona.

Durante este primer encuentro se socializó la sentencia emitida por una juez de la República, mediante la cual se solicita a la Administración Municipal fortalecer las acciones relacionadas con la ocupación del espacio público, el control de niveles de ruido y la verificación del cumplimiento de los requisitos legales por parte de los establecimientos nocturnos.

El subsecretario de Control de la Secretaría de Gobierno, Alexander Chacón Vásquez, explicó que la Administración Municipal adelantará la revisión de los 81 establecimientos identificados en esta zona, con el fin de verificar el cumplimiento de requisitos como documentación expedida por Bomberos, Salud, Sayco y Acinpro, además de licencias y conceptos de uso de suelo establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), información que será suministrada por la Secretaría de Planeación.

“Con el apoyo de Corponariño se autorizó realizar sonometrías para verificar los niveles de ruido. A nivel externo no se pueden superar los 60 decibeles y, a nivel interno, los 45 decibeles. Asimismo, debemos ser rigurosos con el cumplimiento de los horarios de funcionamiento”, indicó Chacón.

Por su parte, la abogada de la Secretaría de Planeación, Amanda Bastidas, precisó que esta dependencia tiene la responsabilidad de revisar los conceptos de uso de suelo de los establecimientos ubicados en estos sectores.

La funcionaria recordó que el Artículo 306 del Acuerdo 004 de 2015 establece restricciones para establecimientos que expiden bebidas embriagantes, indicando que estos no pueden ubicarse a menos de 70 metros de instituciones educativas, escenarios deportivos, centros de salud y espacios culturales.

“Es importante aclarar que los 81 establecimientos incluidos en la acción popular no significa que estén en condición de ilegalidad. Lo que sucede es que hacen parte de la zona de influencia y se deberá revisar que cumplan con toda la documentación y con lo establecido en el Artículo 306”, señaló Bastidas.

Frente al uso del suelo en los sectores del Parque Infantil y Las Cuadras, la funcionaria explicó que el Acuerdo 004 de 2015 definió esta zona como de uso mixto, permitiendo actividades residenciales y comerciales. Sin embargo, recordó que la Alcaldía expidió decretos de saturación que restringieron la apertura de nuevos establecimientos nocturnos después de 2004.

Finalmente, el director de Competitividad de la Cámara de Comercio de Pasto, David Mora Pinza, manifestó que la sentencia debe ser acatada y que desde el sector gremial se busca acompañar a los establecimientos que requieren fortalecer procesos de insonorización y adecuaciones para cumplir con las disposiciones establecidas.

“Se realizarán mesas técnicas para analizar alternativas y definir acciones que permitan a los establecimientos cumplir con las medidas establecidas por la juez, procurando que los costos no sean tan elevados y que la economía de la zona continúe dinamizándose”, afirmó Mora.

La Administración Municipal, reiteró que continuará adelantando espacios de concertación y acciones institucionales orientadas a fortalecer la convivencia ciudadana, el respeto por el espacio público y el cumplimiento de las normas, promoviendo un equilibrio entre la actividad comercial y el derecho al descanso de la comunidad.
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